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Caracas, 14 de abril del 2026. 
  

1ER CAMPEONATO NACIONAL POR CATEGORIAS 
DE NATACIÓN CON ALETAS. 

 
       Reciban un cordial saludo por parte de la Federación Venezolana de 
Actividades Subacuática y de la Comisión Nacional Unificada, nos dirigimos en 
la oportunidad de hacerles llegar nuestra invitación formal a participar 1ER 
CAMPEONATO NACIONAL POR CATEGORIAS DE NATACIÓN CON 
ALETAS 2026, a realizarse 01 al 03 de Mayo 2026 en el complejo de piscina 
RAFAEL VIDAL de I.N.D. - Caracas. Evento contemplado en calendario 2026, 
tendrá carácter de Campeonato Nacional y Clasificatorio de los XXII Juegos 
Deportivos Nacionales Juveniles 2026 y Pre-clasificatorio (SENIOR) para el 
Mundial de la Especialidad en Incheon, Corea 2026. El evento será 
organizado por la F.V.A.S. junto a la Comisión Nacional Unificada.  
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1. Evento: 
Fecha del Evento: 01 al 03 de MAYO 2026 
Lugar del Evento: Complejo De Piscina RAFAEL VIDAL del I.N.D - Caracas. 
 
Participantes: 
 
Atletas Masculinos y Femeninos de categorías. Junior E (10-11), Junior D 
(12-13), Juvenil (14-18), Senior (19 +) y Master M30+ (30-39), Master M40 
(40+49), Master M50 (50-59), Master M60 (60-+....). 
 
2. Objetivos: 
Campeonato Nacional por categorías:  
CLASIFICATORIO DE LOS XXII JUEGOS DEPORTIVOS NACIONALES JUVENILES 
2026 y Pre-clasificatorio (SENIOR) para el Mundial de la Especialidad en 
Incheon, Corea 2026 

 
3. Fecha de Inscripción: 
Desde el Domingo 12 de Abril al Viernes 24 de Abril (hasta las 8:00 pm) (SIN 
EXCEPCION) llenar link.   
 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScc0wH-
n1t97FaDjTinEeCk6Rx45tyA7lxA9P5_XaJ-KiFdDA/viewform?usp=header  
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Costo de Inscripción: 
 

30€ por atleta a tasa de Banco Central Venezuela del (Día Lunes 27 de 
Abril antes de las 4:00 P.M.) un solo pago por club.  El costo de inscripción 
deberá ser cancelado por todos los atletas que se inscribieron de manera 
oficial en el evento, a la cuenta, Numero 0102-0275-2700-0009-2885 Banco 
Venezuela a Nombre Oscar Enrique Ruiz Cubillan C.I.V- 5.611.915 
Telefono de confirmación 0414-126-20-89, se aceptara retiros hasta 2 días 
posterior del cierre de inscripciones, (HASTA EL LUNES 27 DE ABRIL) de no 
ser así, deberán cancelar el monto total de inscripción. Todo club deberá 
estar solvente con pagos de eventos anteriores, en caso contrario no se le 
aceptará las inscripciones en el evento. 
 
Atletas y Clubes Participantes 
     Todos los Clubes y atletas deben ser cumplir con la normativa de fichaje      
2026. 
 Cada competidor podrá participar en dos (2) pruebas individuales por 

jornada aparte de los relevos. 
 En las pruebas individuales cada club podrá inscribir el número de 

competidores que desee por prueba. 
 Cada club será responsable ante el comité organizador, por la disciplina 

de sus deportistas. En caso de cualquier daño ocasionado por algún 
miembro de la delegación, deberá ser cancelado por el club o asociación, 
según los gastos que demande la respectiva reparación.  

 La inscripción de los clubes o asociaciones implica para esta y para sus 
deportistas que la representan en el campeonato, la exoneración de toda 
responsabilidad civil al comité organizador, por daños, pérdidas o 
accidentes ocurridos durante el desarrollo del mismo, cualquiera que sea 
su causa o género.  

 La inscripción en el evento, significa la aceptación de la convocatoria, de 
la presente reglamentación y las normas de la instalación.  

 Los Atletas que se encuentren en la categoría Juvenil (14-18) para los 
Juegos Nacionales 2026 (NO CANCELARAN INSCRIPCION)  
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4. Reglamentación: 
     El evento se regirá por lo determinado en esta invitación y reglamento 
Internacional de Natación con Aletas de la Confederación Mundial de 
Actividades Subacuáticas (C.M.A.S.) vigente y reglamento nacional. 
 
5. Congresillo Técnico informativo: 

 
Se realizará, Viernes 01/05/2026 a las 10:00 A.M. Presencial en el Salón de 
usos Múltiples de las Residencias Mixtas del I.N.D. El cual será netamente 
informativo, y de igual forma se deberán entregar, las credenciales en Físico 
que los habilite como representante al campeonato, (entrenador y delegado) en 
papelería  oficial del Club o Asociación, debidamente firmada y sellada por el 
presidente y secretario (INDISPENSABLE). 
 
6. Programación y Cronograma del evento: 

 
Todas las pruebas se nadarán como finales directas, en caso de conformarse 2 
o más series, los atletas que tengan los mejores tiempos de inscripción, serán 
incluidos en las series más rápidas. Los tiempos de inscripción no deberán ser 
mejores que los récords nacionales vigentes. 

 

                                                                  
7.  Premiación natación con aletas 

 
Serán premiados con medalla los 3 primeros lugares por género, categoría y 
prueba.  
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VIERNES PM 
1 JORNADA 

SABADO AM  
2 JORNADA 

 DOMINGO AM  
3 JORNADA 

Calentamiento: 02:00 P.M 
 Competencia: 03:00 P.M 
 
 
 
50 AP 
400 BI 
800 SF 
4X100SF MIXTO 
 

 Inauguración del Evento : 
8:30 A.M 
Calentamiento: 9:30 A.M 
 Competencia:  10:30 A.M 
 
 50 BI 
400 SF 
200 BI 
100 SF 
 

 Calentamiento: 8:30 A.M 
 Competencia: 9:30 A.M  
 
 
 
50 SF 
100 BI 
200 SF  
4X100 BI MIXTO 
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Se dara un reconocimiento al club Campeon, Subcampeon y Tercer lugar 
por el sistema de PUNTUACION C.M.A.S.  
 

8.  Hospedaje, Transporte y Alimentación de atletas, entrenadores y delegados 
Correrán por cuenta de cada Club y Asociación. 
 

9. Equipos y requisitos permitidos:  
Para todas las pruebas del Campeonato Nacional se podrá competir con 
cualquier tipo de equipos (Monoaletas, Bialetas, Snorkels y/o trajes de baño) 
que entren en lo estipulado dentro del Reglamento Internacional C.M.A.S 
2025 V-2 vigente para 2026 (CASO QUE SE DEBE ACLARAR EN EL 
COGRESILLO)  
  

10. Jueces, Cronometristas y Personal Técnico: 
 

 Jueces Nacionales FVAS acreditados 
 El Comité Organizador será la máxima autoridad en el evento y 

atenderán los reclamos de los delegados, además de tener a su cargo la 
parte disciplinaria del evento. 

 El delegado de Club o Asociación que no utilice el conducto regular del 
reclamo, podrá ser vetado por algunos de las autoridades competentes 
(descrita en el punto anterior) para continuar con su función.  

 El Juez Principal será la máxima autoridad en el desarrollo de las 
pruebas.  

 Cualquier reclamación debe ser presentada por escrito al ente 
organizador o en su defecto la figura que se designe, firmado por el 
delegado del Club o Asociación, dentro de los 30 minutos siguientes al 
anuncio de la publicación del resultado por la mesa de control, 
acompañada del monto de 50$ REF. al cambio del Banco Central de 
Venezuela con fecha del día inmediato posterior a la competencia 



 

Caracas - Venezuela. 
www.fvas.com.ve 

 

(LUNES), y le será devuelto en el caso que la reclamación prospere en 
iguales condiciones como fue recibido. 

 
11. Comité Organizador: 

El Comité Organizador garantiza el cumplimiento de la realización del 
Campeonato en sus distintos aspectos técnicos, promocionales y 
protocolarios, salvo caso de fuerza mayor o fortuita. 
 
Miembros del Comité Organizador:  
CUALQUIER DUDA O SOLICITUD DE INFORMACION COMUNICARSE 
CON: 
 

     Comité organizador: 
     Oscar Ruiz Cubillán 0414.126.20.89  
     PRESIDENTE FVAS 
 
     Luis Muñoz 0424.215.67.34  
    DIRECCION TECNICA DEPORTIVA 
 
 
    COMISION NACIONAL UNIFICADA 
 
    María Pinto  
    Mayrett Abreu  
    Carlos Muñoz  
    Manuel Fuentes 
    Lesmer Prato  

 


